
CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 2 de septiembre de 2020 paso a despacho de la 

señora juez los anteriores documentos. 

 
 
DIANA ESTEFANÍA GALLEGO TORRES 
Secretaria 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

RADICADO:  2019-660 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FINANFUTURO 
DEMANDADOS MORELIA VALENCIA DE QUINTERO y 

HENRY ANDRÉS QUINTERO HERRERA 
 

 

En relación con la solicitud hecha por el apoderado de la parte actora, radicada el 

20 de agosto último, vale recordar que dicha petición ya fue resuelta mediante auto 

del 14 de enero de este año y para ello se expidió el oficio 039, el cual tiene nota de 

haber sido retirado de secretaría (ver folio 23) 

 

Por tanto se le requiere para que proceda a su diligenciamiento. 

 

No obstante lo anterior el juzgado le solicita tener en cuenta la otra dirección 

denunciada en la demanda y en el Estado de Cuenta del crédito para tratar de ubicar 

a los demandados (Calle 4 Nro. 16-A-22 Villamaría), sin perjuicio que indague por 

los correos electrónicos de éstos a fin de dar prioridad a la notificación digital, tal 

como autoriza el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

En cualquier caso, en las citaciones y notificaciones que llegare a remitir el 

ejecutante deberá poner en conocimiento de la demandada los dos medios de 

atención virtual que tiene el Juzgado, para que pueda tener comunicación efectiva, 

 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Número celular: 3206610154 

 

Para lo anterior la parte actora dispone de un plazo de treinta (30) días siguientes a 

la notificación de este proveído, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código 

General del Proceso, en cuanto a la terminación por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
BGR 

mailto:j04prmpalchi@cendoj.ramajudicial.gov.co

